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Excluidos

Avedillo de Juan, Francisco Javier (falta titulación 
suficiente).

Caballero Manzano, Eloy (falta titulación suficiente).
Cuadrado González, Antonio (falta edad).
Fernández Fernández, Juan (falta titulación sufi

ciente).
Gutiérrez Pastor, Fernando (falta titulación sufi- ' 

ciente).
Luque Fernández, José (falta titulación suficiente).
Martínez Gómez, Juan (falta edad).
Muñoz García, Francisco (falta edad).
Ramos Martínez, José Luis (falta titulación sufi

ciente). ”
Rivera Pozo, David Manuel (falta titulación sufi

ciente).
Ruiz Urarte, Javier (falta titulación suficiente).
Sabater García, Pablo (excede edad).
Sánchez Martínez, Enrique (falta titulación sufi

ciente).
Sanz Zárraga, Antonio (excede edad).
Val Marín, Alfredo (falta titulación suficiente).

Conforme a lo señalado en el apartado 1.1 de las bases de la 
citada convocatoria, el número de plazas a cubrir en la oposi
ción de referencia se fija definitivamente en quinientas.

Madrid, 10 de febrero de 1977.—El Director general, Mariano 
Nicolás García.

6000 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca un Curso 
Monográfico sobre «Perspectivas actuales del Ur
banismo» para funcionarios de Administración 
Local.

De conformidad con las funciones que el Reglamento del Ins
tituto de Estudios de Administración Local, de 22 de julio de 
1967, asigna a la Escuela Nacional de Administración Local, 
y en colaboración con la Delegación Interprovincial del Instituto 
en Granada, se convoca un Curso Monográfico sobre «Perspec
tivas actuales del Urbanismo» para funcionarios de Adminis
tración Local, con sujeción a las siguientes

Bases

Primera.—El curso que se convoca tiene por objeto examinar 
monográficamente las perspectivas actuales del Urbanismo.

Segunda.—El desarrollo del curso tendrá lugar en la sede 
de la Delegación del Instituto en Granada, en el período com
prendido entre el 23 de mayo al 4 de junio de 1977.

Tercera.—Podrán participar en el curso los funcionarios de 
Administración Local pertenecientes a: l.° Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y Depositarios, y 2° Grupos o sub
grupos para cuyo ingreso se exija titulación superior.

Cuarta.—Quienes desen participar en el curso deberán diri
gir su solicitud (según modelo adjunto) al Director del Instituto 
de Estudios de Administración Local, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes podrán remitirse directamente a la Secreta
ría General del Instituto de Estudios de Administración Local 
(calle Joaquín García Morato, 7, Madrid-10), o presentarse en 
cualesquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.—Siendo treinta el número de participantes en el cur
so, si las solicitudes excediesen de tal número se efectuará la 
selección teniendo en cuenta, fundamentalmente, la naturaleza 
del puesto desempeñado y el mayor tiempo de servicios efecti
vos prestados a la Administración Local. Excepcionalmente po
drá ser ampliado el número de asistentes, si las circunstancias 
lo aconsejasen. Los solicitantes deberán expresar en su instan
cia que reúnen los requisitos exigidos en la base tercera, puesto 
de trabajo y los años de servicios, debiendo acreditar, tajes 
extremos mediante certificación unida a la instancia.

Sexta.—Los aspirantes seleccionados serán notificados perso
nalmente y deberán abonar la cantidad de 3.020 pesetas, en



concepto de derechos de matrícula y de expedición del certi
ficado,

Séptima.—La asistencia al curso quedará condicionada a la 
obtención de la licencia reglamentaria de la respectiva Corpo
ración, de acuerdo con lo establecido en el articulo 49 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

Octava.—Una vez finalizado el curso será expedido certifi
cado de asistencia a los participantes que superen las pruebas 
que, en su caso, se establezcan.

Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Director del Instituto, José 
Antonio García-Trevijano Fos.

MODELO DE INSTANCIA


